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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de la Ley General de Educación. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Luis Enrique Benítez Ojeda. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 30 de abril de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 15 de abril de 2009. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Educación y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer a nivel constitucional y adecuar en la ley de la materia que el Ejecutivo federal determinará los planes y programas de 
estudio de la educación inicial  para toda la República. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 2592-2PO3-09 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, en lo relativo a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y XXV y XXX en concordancia con el artículo 3º, por lo que hace a la Ley General de Educación, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllas fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
 
 
Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El 
Estado -federación, estados, Distrito Federal y municipios-, 
impartirá educación preescolar, primaria y secundaria. La 
educación preescolar, primaria y la secundaria conforman la 
educación básica obligatoria. 

 
… 

 
I. y II. … 

 
a) a c) … 

 
III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo 
párrafo y en la fracción II, el Ejecutivo Federal determinará los 
planes y programas de estudio de la educación preescolar, 
primaria, secundaria y normal para toda la República. Para tales 
efectos, el Ejecutivo Federal considerará la opinión de los 
gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, así 
como de los diversos sectores sociales involucrados en la 
educación, en los términos que la ley señale. 

 
IV. a VIII. … 
 

Decreto  

Primero. Se reforma la fracción III del artículo 3o. de la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  

Artículo 3o. ...  

 

 

...  

I. a II. …  

a) a c) …  

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo 
párrafo y en la fracción II, el Ejecutivo federal determinará los 
planes y programas de estudio de la educación, inicial, preescolar, 
primaria, secundaria y normal para toda la República. Para tales 
efectos, el Ejecutivo federal considerará la opinión de los 
gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, así 
como de los diversos sectores sociales involucrados en la 
educación, en los términos que la ley señale.  

IV. a VIII. … 
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
 
 
Artículo 12.- Corresponden de manera exclusiva a la autoridad 
educativa federal las atribuciones siguientes: 

 
I.- Determinar para toda la República los planes y programas de 
estudio para la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica, a cuyo efecto se considerará la opinión de las autoridades 
educativas locales y de los diversos sectores sociales involucrados 
en la educación en los términos del artículo 48; 

 
II.- a IV.- … 

 
V.- Fijar lineamientos generales para el uso de material educativo 
para la educación preescolar, primaria y la secundaria; 

 
VI.- a XIII.- … 
 
Artículo 48.- La Secretaría determinará los planes y programas de 
estudio, aplicables y obligatorios en toda la República Mexicana, 
de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
educación normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica, de conformidad a los principios y criterios 
establecidos en los artículos 7 y 8 de esta Ley. 

 
… 

 
… 

 
… 

Segundo. Se reforman y adicionan los artículos 12 fracciones I y 
V, 48, 51, 53, 54, y 55 fracción III de la Ley General de 
Educación, para quedar como sigue:  

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad 
educativa federal las atribuciones siguientes:  

I. Determinar para toda la República los planes y programas de 
estudio para la educación inicial, preescolar, la primaria, la 
secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica, a cuyo efecto se considerará la opinión de las 
autoridades educativas locales y de los diversos sectores sociales 
involucrados en la educación en los términos del artículo 48;  

II. a la IV. …  

V. Fijar lineamientos generales para el uso de material educativo 
para la educación inicial, preescolar, primaria y la secundaria; 

 
 
Artículo 48. La secretaría determinará los planes y programas de 
estudio, aplicables y obligatorios en toda la República Mexicana 
de la educación inicial, la preescolar, la primaria, la secundaria, la 
educación normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica, de conformidad a los principios y criterios 
establecidos en los artículos 7 y 8 de esta ley.  

…  

…  
 
…  
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… 

 
Artículo 51.- La autoridad educativa federal determinará el 
calendario escolar aplicable a toda la República, para cada ciclo 
lectivo de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica, necesarios para cubrir los planes y programas aplicables. 
El calendario deberá contener doscientos días de clase para los 
educandos. 

 
… 
 
 
 
Artículo 53.- El calendario que la Secretaría determine para cada 
ciclo lectivo de educación preescolar, de primaria, de secundaria, 
de normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica, se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 

… 
 
Artículo 54.- Los particulares podrán impartir educación en todos 
sus tipos y modalidades. 

 
Por lo que concierne a la educación preescolar, la primaria, la 
secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica, deberán obtener previamente, en cada caso, la 
autorización expresa del Estado, tratándose de estudios distintos 
de los antes mencionados podrán obtener el reconocimiento de 
validez oficial de estudios. 

 

…  

Artículo 51. La autoridad educativa federal determinará el 
calendario escolar aplicable a toda la República, para cada ciclo 
lectivo de la educación inicial, la educación preescolar, la 
primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de 
maestros de educación básica, necesarios para cubrir los planes y 
programas aplicables. El calendario deberá contener doscientos 
días de clase para los educandos.  

…  

…  

Artículo 53. El calendario que la secretaría determine para cada 
ciclo lectivo de educación inicial, de preescolar, de primaria, de 
secundaria, de normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica, se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación.  

…  

Artículo 54. Los particulares podrán impartir educación en todos 
sus tipos y modalidades.  

Por lo que concierne a la educación preescolar, la primaria, la 
secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica, deberán obtener previamente, en cada caso, la 
autorización expresa del Estado, tratándose de estudios distintos 
de los antes mencionados, como es el caso de la educación 
inicial, podrán obtener el reconocimiento de validez oficial de 
estudios. 
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… 
 
… 
 
Artículo 55.- Las autorizaciones y los reconocimientos de validez 
oficial de estudios se otorgarán cuando los solicitantes cuenten: 

 
I.- y II.- … 

 
III.- Con planes y programas de estudio que la autoridad 
otorgante considere procedentes, en el caso de educación distinta 
de la preescolar, la primaria, la secundaria, la normal, y demás 
para la formación de maestros de educación básica. 

 

…  

…  

Artículo 55. Las autorizaciones y los reconocimientos de validez 
oficial de estudios se otorgarán cuando los solicitantes cuenten:  

I. y II. …, y  

III. Con planes y programas de estudio que la autoridad otorgante 
considere procedentes, en el caso de educación distinta de la 
educación inicial, la preescolar, la primaria, la secundaria, la 
normal, y demás para la formación de maestros de educación 
básica.  

VI. a XIII. … 

 

 Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. La Secretaría de Educación Pública tendrá un periodo 
de seis meses contados a partir de la publicación del presente 
decreto, para reformar los programas y planes de estudio a fin de 
considerar en ellos a la educación inicial.  
 

GTR 


